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Resumen. Este libro escrito por el Doctor don Rafael Estrada Michel se está convirtiendo en 
parte fundamental de la materia de Historia del Derecho en México o la que antiguamente se 
conocía como Historia del Derecho Patrio en los programas de Licenciatura en Derecho de 
nuestro país.

Después de Cádiz nos trasladamos al Congreso de Anáhuac, el cual muestra el constituciona-
lismo revolucionario, y precisamente aún más revolucionario que Cádiz, en donde José María 
Morelos y Pavón – mediante vía epistolar – le mencionó a Ignacio López Rayón que removiera 
la máscara de la monarquía a la Nueva España en sus Elementos Constitucionales. Por un 
lado, el dilema codificatorio significó el resumen, la subsunción y la interpretación de la ley 
desde la perspectiva exclusiva de la voluntad del legislador – la volonté législative – como lo 
pretendía la modernidad del siglo XIX y parte del siglo XX. La experiencia codificatoria france-
sa apartó a la judicatura, a causa de la revolución que provocó la caída de la aristocracia y el 
surgimiento de la burguesía.

Estrada Michel, Rafael, Obedezco pero no cumplo: 
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constitucional en México, Ciudad de México, Tirant 
lo Blanch, 2020, 541 pp, ISBN 978-84-1355-449-5

Por: Humberto Pineda Acevedo* *Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM

Fecha de publicación en línea: 31 de julio del 2021



desafiosjuridicos.uanl.mxDesafíos Jurídicos
142

Este libro escrito por el Doctor don Rafael 
Estrada Michel se está convirtiendo en par-
te fundamental de la materia de Historia del 
Derecho en México o la que antiguamente se 
conocía como Historia del Derecho Patrio en 
los programas de Licenciatura en Derecho de 
nuestro país. 

Obedezco pero no cumplo nos recuerda al re-
curso procesal del “Obedézcase, pero no se 
cumpla”, el cual implicaba mostrar al Rey de 
las Españas y de las Indias que su voluntad 
soberana resultaba imposible de ser aplica-
da a las circunstancias de los reinos y de las 
provincias del virreinato de la Nueva España. 
Así, el recurrente sostenía que obedecía para 
respetar, pero no cumpliría, ni aplicaría la ins-
trucción regia hasta que el rey volviese a ana-
lizar las peculiaridades indianas y decidiera si 
su voluntad se hallaba viciada y por lo tanto 
debía modificarse, o si lo pertinente era man-
tener su instrucción. Esto permitía reconocer 
la autoridad del rey, pero dejando intocables 
aquellas disposiciones que se consideraban 
como justas y razonables para ciertas locali-
dades del virreinato.

El contenido de Obedezco pero no cumplo es 
imprescindible para cualquier persona que se 
dedica al estudio del Derecho, para estudian-
tes e investigadores, al tener reflexiones acer-
ca del contenido histórico jurídico de nuestro 
país, así como dejarnos una pista de lo que 
debería comprenderse en el aula y no una 
simple memorización de datos. 

El Doctor Estrada aporta varias ideas princi-
pales: la oposición a lo rígido, a la legolatría, 
al legicentrismo y al estatismo, en virtud de 
que la historia constitucional mexicana mere-

ce una reflexión que incluya los diversos pen-
samientos de actores históricos principales, 
el pluralismo, legislación y principios o fun-
damentos históricos de la identidad mexica-
na. De esta forma, Obedezco pero no cumplo 
destaca nuestra tarea pendiente como mexi-
canos de identificarnos con un nacionalismo 
que se enfoque en el respeto y en la civilidad 
hacia nuestro “ser constitucional”.

La nota preliminar de este libro señala que 
busca desmontar dos mitos de los mexicanos: 
la fábula que pretende señalar que no pode-
mos convivir en un Estado de Derecho, en 
función de que los españoles nos legaron la 
corrupción y “la mitología jurídica de la mo-
dernidad”, la cual ha pretendido señalar que 
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las diversas fuentes jurídicas se reducen a las 
normas, las cuales han corrido el gran peligro 
de ser monopolizadas por un dictador o por un 
legislador.

El libro está dividido en tres unidades. La uni-
dad I corresponde a los “fundamentos y oríge-
nes iushistóricos de la Nueva España” (siglos 
XVI – XVIII), en la unidad II se refiere a anali-
zar “el siglo XIX”, y en la unidad III se revisa “el 
Novecientos jurídico mexicano” (el siglo XX).
La unidad I expone la legolatría enseñada por 
muchos años en las aulas universitarias por 
pereza y mera simplificación de la maravilla 
que puede conformar la historia del derecho, 
sin tomar en cuenta un mejor método como el 
sapiencial, en donde la “Idea mestiza del de-
recho” pudiera ser analizada mejor a partir de 
la Bula “Sublimis Deus” – 2 de junio de 1537 
–, aquella primera carta de derechos en cuan-
to a que los indios – decía el papa Paulo III 
– son seres capaces de razón, por lo que dis-
frutarían derechos de libertad y de propiedad, 
reconociéndoles implícitamente el derecho al 
mestizaje. En esta misma unidad, el Doctor 
Estrada nos transmite la idea del derecho in-
diano como aquel orden preestablecido – ordo 
iuris –, posiblemente un tipo de Constitución 
medieval que fue fragmentándose paulatina-
mente, hasta haber resultado en poco más de 
200 años de tener una nación sin saber qué 
es, sin conocer ampliamente un derecho a la 
identidad histórica.

La unidad II expone las altísimas virtudes del 
texto El ideario político constitucional de los 
criollos mexicanos de 1808 de don Felipe 
Tena Ramírez, en donde el criollismo consti-
tucional mexicano, aquel ideario del año 8 del 
siglo XIX, no solo fue un asunto veraniego, 

sino realmente aconteció como una experien-
cia constitucional moderna.

En la misma unidad II se encuentra también 
el experimento constitucional gaditano, el cual 
no resultó un mecanismo liberal como nos lo 
han enseñado muchas veces, porque la Amé-
rica Septentrional quedaba relegada en esa 
lucha hispánica peninsular por el deseado – 
y quien se convertiría en el indeseado – Fer-
nando VII. Después de Cádiz nos traslada-
mos al Congreso de Anáhuac, el cual muestra 
nuestro constitucionalismo revolucionario, y 
precisamente aún más revolucionario que Cá-
diz, en donde José María Morelos y Pavón – 
mediante vía epistolar – le mencionó a Igna-
cio López Rayón que removiera la máscara 
de la monarquía a la Nueva España en sus 
Elementos Constitucionales. México, como 
parte del nuevo mundo, debía constituirse 
como una república, conforme a los valores 
extraídos del iusnaturalismo racionalista de la 
tradición europea continental. La obra jurídica 
del Generalísimo Morelos y del Congreso de 
Anáhuac contiene los Sentimientos de la Na-
ción, el Acta de Independencia y el Decreto 
Constitucional para la Libertad de la Améri-
ca Mexicana. Posteriormente, nos mudamos 
al pensamiento constitucional Iturbidista, re-
cordando aquel Plan de Independencia de la 
América Septentrional – Plan de Iguala –, el 
cual resaltó el principio de la igualdad – garan-
tía de la unión – y logró nuestra independen-
cia por medio de los acuerdos y de las conce-
siones.

Una vez independizada nuestra nación, esta 
unidad II da un recorrido por las Constitucio-
nes de 1824, de 1836, las Bases Orgánicas 
de 1843, el Acta de Reformas de 1847, las 
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Leyes de Reforma y la Constitución del 1857, 
en donde se estudian los contrastes entre el 
liberalismo y el conservadurismo mexicano, 
los cuales producen el debate en torno a la in-
terrogante: ¿Somos una nación? Resolver la 
identidad política de nuestra nación fue apre-
miante, la cual se encontraba entre una repú-
blica y una monarquía. Después del definitivo 
triunfo republicano se estudia la presidencia 
dictatorial de Porfirio Díaz, en donde la heren-
cia del siglo XIX radicó en el legicentrismo – 
fundamentación estatalista de las libertades 
–, el cual intentó erradicar al Estado jurisdic-
cional novohispano.

La unidad III comienza con el ensayo “Todos 
los hombres del presidente” en torno a la tra-
gedia de Francisco I. Madero, quien estuvo 
rodeado de hombres como Victoriano Huerta 
y Henry Lane Wilson, en donde la eficacia de 
la Constitución de 1857 se había desgastado. 
México necesitaba una rebelión institucional 
y acudir a nuevos mecanismos jurídicos que 
le permitieran salir avante del Ochocientos 
jurídico. Finalmente, el resultado del proceso 
revolucionario fue la Constitución de 1917, la 
cual es comprendida por el profesor Estrada 
Michel a través de cuatro momentos puntua-
les que se desarrollarán durante el siglo XX: 
La continuidad federal, el mecanismo judicial, 
el rol de la mujer y los derechos humanos.

Actualmente contamos con pocos textos com-
pletos referentes a la historia constitucional de 
México, por lo que este libro de don Rafael 
Estrada Michel nos ayudará enormemente a 
la constante formación académica. Su lectu-
ra nos permite una mejor comprensión y una 
adecuada contextualización de nuestras pro-
fundas raíces históricas y de nuestra plurali-

dad de valores y de principios, lo que da como 
consecuencia la virtud de la renovada inter-
pretación horizontal de la historia constitucio-
nal. Precisamente, la Constitución histórica 
se originó como una fuente de derechos y de 
límites, por lo que la interpretación moderna 
piramidal y vertical fue estableciéndose como 
producto del proceso de codificación – en los 
Códigos y en las Constituciones –.

El proceso codificatorio, traducido como la 
abstracción de la lex, tuvo la ligereza de olvi-
dar el valor histórico de las fuentes primarias 
de la interpretación constitucional, a través 
de haber diluido la prudencia, los equilibrios 
del poder y la consistencia de las limitaciones 
institucionales de un régimen político. En este 
punto, Obedezco pero no cumplo como excel-
so elenco de artículos nos resalta dos asuntos 
esenciales: La codificación y la revaloración 
de la figura del juzgador. 

Por un lado, el dilema codificatorio significó el 
resumen, la subsunción y la interpretación de 
la ley desde la perspectiva exclusiva de la vo-
luntad del legislador – la volonté législative – 
como lo pretendía la modernidad del siglo XIX 
y parte del siglo XX. La experiencia codificato-
ria francesa apartó a la judicatura, a causa de 
la revolución que provocó la caída de la aris-
tocracia y el surgimiento de la burguesía. La 
certeza de tener “absolutamente todo” en los 
Códigos y en las diversas Constituciones ase-
guraba el porvenir de una nación. No obstan-
te, el tiempo y las situaciones mostraron que 
no todas las respuestas estaban previstas por 
la legislatura.

Nuestro particular siglo XIX, como lo analiza 
el profesor Estrada Michel, contiene el legado 



Vol. 01, Núm. 01, Julio 2021 Desafíos Jurídicos
145

europeo continental del proceso codificatorio, 
empezando por el Código Civil de Oaxaca – 
promulgado entre 1827 y 1829 – y por todas 
las Constituciones mexicanas que mencioné 
en párrafos anteriores. Nuestra historia mar-
cada por líderes y facciones políticas, tam-
bién se encuentra contrastada por la paula-
tina institucionalización que tuvo el régimen 
mexicano, el cual navegó y atravesó las dos 
Monarquías constitucionales (denominadas 
como Imperios), la República Federal y la Re-
pública Centralista. Este cúmulo de aconteci-
mientos manifestaron que la ley resguardaba 
la primacía y la exclusividad de cualquier tipo 
de relación en el ámbito jurídico, porque en el 
Código y en la Constitución se encontraban 
a salvo nuestros derechos y las soluciones a 
cualquier controversia.

El agotamiento de desentrañar y de encontrar 
un sentido a la voluntad legislativa, y por el 
simple hecho de no descifrar todos los enig-
mas jurídicos, derivó en la estricta necesidad 
de que los jueces formaran parte importante 
de los sistemas jurídicos. La interpretación de 
los juzgadores detonaría una nueva manera 
de entender al derecho, un proceso que no 
estaría acotado a la ley, sino se convertiría en 
una real válvula de escape para ampliar la di-
mensión jurídica y hallar las respuestas que el 
legislador o el constituyente no tuvieron en un 
momento determinado; como el Doctor Estra-
da Michel lo reivindica en este libro basándo-
se en las visiones extraordinarias de Dworkin, 
Grossi y de Fioravanti, al afirmar rotundamen-
te que “los derechos se toman en serio”.

Por lo tanto, la revaloración de la figura del 
juzgador ha jugado un papel clave en la cul-
tura de los derechos y en una nueva manera 

de interpretar cualquier asunto judicial, mar-
cando una serie de precedentes – stare de-
cisis – que lo involucran como una institución 
fundamental que detiene las arbitrariedades 
del poder público y en la mayoría de las situa-
ciones como detentador de la última palabra. 
En el caso histórico mexicano, esta trascen-
dental función constitucional de la judicatura 
se ha desarrollado por ciertos momentos – 
como sucedió con los Votos de Ignacio Vallar-
ta – pero los cuales no han sido consistentes, 
y solamente han tenido mayor regularidad a 
partir de la década de los años ochenta del si-
glo pasado, en donde nuestra Suprema Corte 
ha comenzado a transformarse en ese tribu-
nal constitucional que tanto necesitamos. 

Por todas las razones expuestas con anterio-
ridad, el profesor Estrada Michel nos propone 
una nueva forma de entender nuestra histo-
ria constitucional, en donde las más recientes 
modificaciones sustantivas a la comprensión 
de los Derechos Humanos cobran sentido y 
enorme relevancia para contrastar la verticali-
dad del México del siglo XIX – la primacía de 
la ley – junto con la horizontalidad novohis-
pana – pluralidad de fuentes jurídicas –, cuyo 
sitio intermedio y menos maniqueo nos ubica 
perfectamente para interpretar mejor el cons-
titucionalismo. 

Por ende, Obedezco pero no cumplo es un 
análisis serio y académico que debe estudiar-
se bajo una perspectiva comparada y no so-
lamente desde la visión aislada del exclusivo 
constitucionalismo mexicano. Por supuesto 
que es una obra de la Historia del Derecho 
en México, cuya aportación abarca más dis-
ciplinas: Historia General del Derecho, His-
toria Constitucional, Teoría Constitucional y 
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Política, entre otras. Además de que recorre 
las más variadas latitudes posibles, desde el 
continente Americano hasta la Europa conti-
nental, pasando por las más enriquecedoras 
experiencias culturales y sociales en un estu-
dio cosmopolita del constitucionalismo, cuyo 
resultado es un panorama complejo de lo que 

significa nuestra Constitución en el mundo. 


